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Seiéa meritoiei fcrzoiot á U §meeía todos 
!ei p«eb¡Qi del Aschlpíélsgo erigfdoi civilmente 
pegando ra importe loe qne pvediiB, jr rapliendo 
pos lo» demás los fondos de IM sespectivM 

érém ds «4 4« StpHmbrt i$ il^a) 

Se declara texto oficie!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatoria en sW camp!¡miento. 

{Superior Decreto de se dt Febrero de 1863.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servido de lâ  Plaza para el día 10 de Julio 
de 1898 

Parada Lee Cuerpos de le guarníCJÓD. P r e t i l 
y Cárcel: Battllén ProviBÍODal.—/«/fl de dia El 
Tenicote Coronel del Regimiento rúm. 73, don Vi» 
cente Jiorntro.— Imaginaria: Olro de Caballería cú' 
mero 31, don Enrique Jurado Qthb.— Jefe para el 
reconocimiento de provisiones'. El Comandante dtl 
70, don Felipe NiviiCBé».—FwjHíaZ y provi* 
r'ones: Cszadcrea túmero 6, 2.0 Capitán.— Vigi* 
laneia de á pié: Cazsdorea túmero 2, 2.o Te» 
«lente.—/¿fcm de elasts: El mismo Cuerpo. 

le S. 1.— El Te»!e9.ta 0©FeH«1 Sargenl® 
José E. de M 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

NUEVA ZELANDA (fsla N ) 

XDZ en fa extremidad del muelle de barcoideWe* 
fllfrgton, en el puerto de N'cho'zon. 

(Notice to Mariners, núm. 287. Lóndres, 1S97). 

Núro, 891, 1897.-Sf gún aviso d t l Gobierno de 
Nueva Zelanda, le ba encendido una luz fija blan
ca, de 5m,2 de altnra tobre el nivel de la p'eaa 
mar, en la eztrrnerded del muelle de btrcetdeWe* 
ilirgton. Está sitoada á 2,1 cables al S. 680 E. del 
centro de laiificinas del Gobierno y al N. 46o E. 
de la Aduana. 

Sitauctfn pr¿xfm>; 41o 16l 50" S. por Oo 59l 
W E . 

Carta núm. 231 déla sección I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Btjas luminoses en la bahía íiíericr de New-
Y o k . 

(Notíce to Mariners, ndm, 24 527. WáshiDgton, 1897 ) 

Nüm. 892, 1897.—El 14 de Junio de 1897 
debieron ver ficarse las variaolonea siguientes en 
®j valÍEsmiento de la bsbía inferior de la New-

Una boya de asta, pintada de negro, con la 
**tía C en blanco por los dea lados, y ense-
««ndo una luz fija, blanca, eléctrica, ha susti-
">ido definitivamente á )a boya de gas fondeada 
líi 7tti6 en la psite W. de la entrada del gran 
'•tal interior. Etta beya eléctrica rerá colocada 

CCtt!0 !§ sttígna de gis en la cnfilaciín N . 670 

"W. del faro principal de Sanáy Ho(k y de 
la valiza S. de Hcok, á unos iSom al W. de 
la enfiliación de las valizas de Conover y de 
Monte Chapel, y á unos soom al S. 700 W. de 
la boya eíéctrica núm. 12 del S. W. del Spit, 

Una boya de gas, pintada de rojo y que lleva 
el núm. 6 en blanco por los dos lados, y que 
enseña una luz fija, reja, ha fastitnído defici-
tivamente á la boya de uta que estaba fondeada 
en 703,3 en la parte N. £ . de la extremidad 
interior del canal E. de la entrada de la bahía. 

Una boya de gas, pintada de rojo y enseñando 
una luz fija, roja, se ha fondeado en sm 7 sô  
bre un bajefondo peligroso, situado delante de 
la punta Norton de la isla Coney, para indi
car la vuelta difícil del car aí de illa Goney, ao* 
tnalmente marcada por una exñlación de luces 
particulares colocadas en tierra. 

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 166. 
Carta núm. 687 de la sección I X . 

GOLFO DE GASCUÑA 

Derelicto. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 1191822 París, 1897.) 

Núm. 893, 1897—Según avisó del Comisario 
de la Inscripción marítima de Brest, el Capitán del 
bergantín goleta La Charmeuse ha encontrado el 
11 de Junio de 1897 un derelicto de unos 7 á 
8m de largo por los 46b 48* 30a N. y 10 
30' 8** E., y que parece ser la parte de popa 
de nn barco de vela grande. 

Carta túm. 229 de la sección 1. 

MAR DBL NORTE 

ALEMANIA 

Colocación de ura valiza en el Seesand (Sches* 
wing.Holeateln). 

(Nachricht:n fúr Seefahrer, núm. 2511.673. Berlín, 1897J 

Núm. 894, 1897.—Sobre el Seesand se ha 
elevado una valiza destinada á trabajos hidro
gráficos. I 

Situación: 540 34' 8'' ,5 N. por 140 35' 
i7L\2 E. 

Carta núm. 78.2 dé la sección I I . 

MaR BALTICO 

ALEMANIA 

Establecimiento de nn semáforo en Hela. 

(Nschrichten fúr Seefahrer, núm. 2511.666. Berlín, 1897.) 

Núm. 895, 1897.—Se ha establecido en la 
estación para señales de temporales de Hela, un 
leméforo que Indicará á los buques de fuera la 
fuerza y la dirección del viento en Brusterort 
y en Míxhoft 

Cuaderno de faros núm, 3» p^g. 32. 
Carta núm. 701 de la sección II. 

Entrada del puerto de Sassoizt (Isla Rugen)» 

(Nachirchten fur Seefahrer, núm 25.1.713. Berlín, 1897.) 

Núm. 896, 1897.—La entrada del puerto de 
Sassnitz, entre ks mdeoones de tierra y de 1% 
isla, debe cerrarse. Por efecto de estos trabajos 
que se eetán haciendo, los buques, desde el 14 
de Junio de 1897, no pueden entrar en el canal 
de Sassnitz más que por el canal que pasa por 
el W. del muelle de la isla. De noohe es pre
ciso entrar dejando á estribor el faro fijo, rojo» 
que alumbra la extremidad W. del muelle de la 
Isla. 

La parte izquierda del canal, que tiene 20om 
de ancho y 5 de profundidad, está señalada por 
boyas cónicas negras. 

Hay 6m de agua á lo largo del muelle por 
la parte de adentro y sobre la mitad de su lon
gitud, á partir de la extremidad W. Se hallaron 
5m en el anterior del puerto hasta loom al 
E. del segundo tinglado, á partir de la entrada» 
y no hay más que 301 ea la parte del puerta 
situado más al E. 

Carta núm 701 de la leccida I I 

MAR MEDITERRANEO 
ESPAÍU (Costa S.) 

Levantamiento de almadrabas en Alicante. 

núm. 897, 1897.—5egÚQ participa el Coman* 
dante de Marina de^Alicante, el día 1.0 de Julio-
de 1897 quedó levantada la almadraba del dis
trito da Altea, titulada de Calpe, y el 26 de 
Enero del corriente año, quedaron levantadas las 
denominadas Benid- rme y Rincón del Olx del 
distzito de Benidorme. (Véanse los avisos nú« 
meros 5[27 y 231156 de 1897). 

Carta núm, 832 de la sección I I y planos nú» 
meroi 729 y 287 A de la sección 111, 

Fondo en el bajo de Esoombreras, á la entrada 
de Cartagena. 

Kúm. 898, 1897.—El Coma?idante de MaEiQa 
de la provincia de Cartagena participa que dis
puso que los prácticos de aquel puerto pasarán 
por el sitio que ocupaba el bajo de Bicombreras; 
con objeto de conocer su fondo, una vez termi
nadas las prácticas de la Escuela de torpedos; 
éstos han manifestado que sondaron en dicho lu
gar resultando un fondo de iom en la mayor 
bajamar. 

Carta núm. 17 A de la sección 1IL 
MAR ADRIATICO 

AUSTRIA» HUNGRIA 
Variación en el valizamiento del rio Ombla. 

(Kandmachang fúr Seefahrer, núm, I2|386. Pola, 1897). 

Nüm. 899, 1897.—Según aviso del buque de 
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guerra austríaco Sebeo ico, el foitín que se en 
contiaba al N. 830 E. de San Pietro, al N . 
460 W. de Derginje y al S. 450 W. de Beata 
VIrgine, no existe; el Doqae de Alba, que se 
hallaba al N. 460 E de Derglnje, al 8. 240 
E. de Beata Virgine y al 8. 850 E. de la cam
pana del conv¿nto; tampoco exiate. 

D01 valízss señalan la entrada del rio Ombla; 
la primera ae encuentra al N. 540 W. de Der-
gieje y al S. 830 W. de San Pietro, la segunda 
eatá al N . 210 W< de Derginje al 8. 399 W. 
de Beata Virgine y al N. 810 E. de San Pietro. 
El oanal al JW. de eitaa dos valizaa tiene de 
3 é 401 de agua. 

Carta núm. 3 de la sección 111. 

FRANCIA (Costa N.) 

Rocas en las cercanías del banco de las Ratas, 
en la rada del Saint-Maló, 

(Avis aox Naviguteurs, núm. 120.823 París, 1897J 
• 

Níim. 900, 1897.—El Teniente de naTÍo Pi-
geon de Saint Pair, Comandante del Alarme, ha 
reconocido la situación de dos rocas, coya exis
tencia estaba señalada por Mr. Le Jolifp, pro
pietario del yaoht Basta. 

La primera, con un fondo de im,3 de agua, 
está en la enñlación de SainUMaló y de la roca 
que descubre ó ai, 5 del N. W. del banco de las 
Batas á 15001 próximamente al N. 45 o 30* 
W , de esta roca. 

Situación próxima: 480 40' 30" N . por 4 o 
8' 53,t E. 

La segunda reca, que descubre un metro, está 
situada a 23031 próximamente ai N. 48 0 E, de 
la roca que descubre 501 del banooS. E. délas 
K«tas. 

Carta núm. 207 de la sección I I . 

OCEANO PACIFiCO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Luces en la bahía de Cooa (Oregon.) 

(Notice to Marinen, núm. 241539. Wishíagton, 1897.) 

Núm. 901, 1897.—En 15 de Junio de 1897 
debieron encenderse las luces siguientes en la 
bahía de Goos; cada una de estas luces está 
oontituida por nn farol suspendido del brazo de 
un pilote. 

Luz de enñlación de la entrada.—La luz ante
rior, fija, blanca, del fondo que descubre en la 
marea alta la punta de rocas situada en la costa 
S. de la entrada de la bahis; á iSom próxima
mente al S. 73 0 E. de cabo Goos, y tiene una 
elevación sobre el mar de 300,7. 

Situación próxima: 43 o 20 58,< por 118 o 
8' 6 ' w- (siendo la longitud de la luz de Cabo 
Arago 118 o io{ 53" w . ) 

La luz posterior, fija, blanca, elevada 1301,7 
sobre el mar, está colocada sobre un macizo re
vestido de madera, en la costa E. de South 
Slough, á 3(4 de milla próximamente del S. 
570 E del faro anterior. 

Situación próxima: 43 o 20' 33'* N por 118 o 
7* 13" W . 

La enñlación de estas dos luces conduce so
bre la barra con resguardo de la restinga sub
marina de Nortb Spit; pero como el canal ha 
variado hacia el S., debe tenerse la luz pos» 
tortor un poco abierta al 8. de la luz anterior. 
La luz anterior no debe pasarse á menos de i{4 
de milla de la enñlación, y la posterior no de
be ser visible al S. del 8, 31 o E. 

Luces do enfilación interior de la bahía.—La 
anterior, fija, roja, y elevada 401 sobro el 

mar, se haiia cerca del fondo que descubre en 
i a pleamar en la ensenada Charleston, en la 
costa S. de la bahía Coos y á unos 21301 al 

luz fija, blanca, 
se ha encendido 

S. 52 o E. da la luz anterior ch eañUciói de 
entrada. 

Situación aproximad*: 431 20' 53 ' N . p}r 119) 
57* 58" W. 

La luz posterior, fijit blanca, elevida 1911,8 
sobre el mar, está colooala en uua colma á 
216111 al S, 37 o W. de la luz anterior. 

Situación aproximada: 43 D 20' 48 =1 N . por 
118 o 8 3" W. 

La eañlación de eatai d3S lu^es, anatanid» 
por la popa, debe conducir i la parte supe« 
rior de la bahía, Insta mts allá da U boyi 
roja núm. 2 del naaleoóa, y que maros la extre
midad exterior del malecón sumergido, queavao* 
z i al S. W. de la punta iossil. La luz anterior 
no es visible al W. del N. 25 o W. y el pos% 
terlor al N. del N . 20 o E. 

Luz del Pony Bmd.—Uaa 
elevada 301,7 sobre el mar, 
en la costa W. de la bahía en el primor re
codo, no arriba de la ciudad de Emplre, al 
opuesto de la punta Pony. 

Situación próxima: 42 o 25' 13' N. por 128 o 
4' 39- W. 

Cuaderno de faros núm 7, pág. 40. 

Carta núm. 709 de la sección V I . 

ISLAS DEL JAPON 

KIU3U (Costa W.) 
Bocas ocultas entre el Misumi Seto y el Zo* 

zono Seto, 
(Notice to Marinéis, núm 853. Tokio, 1897,) 

Núm. 902, 1897.—El Iogeniero hidrógrafo Ito, 
del Gobierno japooéi, en una serie de recono-
oimientos hidrográñoos ha señalado la existen-
oía de las rocas liguientee: 

Una roca llamada Gihí.--e, en 3m,2 de fon
do á 3,3 cables al S. 69 o W, de la cumbre 
de Tera-Shima (44*1,5) y al 8. 480 B, de la 
cumbre de Kan Z^ki (¿901,4). 

Otra roca llamada igaalmente Gibase, en 301,6 
de fondo, situada á 3 cables al S. 56 o W. de 
la cumbre de Tera^Shlma y ai S. 49 o E. de 
la cumbre de Kan%Z»ki. 

Otra roca en 411,1 de fondo, á 2 cables, 
al S 20 W. de la cumbre de Tdra-Shima y al 
N. 80 o E. de la cumbre de Toga-Saki. 

Otra roca en 9m;i de fondo á 201,9 cables 
al S. 20 o E. de la cumbre de Tera-Shima y 
al N. 86 o E. de la cumbre de Toga-Saki. 

Nota.—La sonda de 3 brazas y 3(4 (fondo 
arena y cascajo) situada en el plano japonés á un 
cable próximamente al N. 60 o E. de Chidori-
sé, debe reemplazarse por una sonda de 3 i{2 
brazas. 

Carta núm. 617 de la sección V I . 
H0KÜ3HU O YESO (Costa S. E.) 

Boca delante de la embocadura de Tooachi GUw). 
(Notice to Marinera, núm. 857. Tokio, 1897 ) 

Núm. 903. 1897.—El Capitán del vapor ja
ponés Koyeki Mam, avisa que hacia el 13 de 
Abril de 1897. ha reconocido una roca cubierta 
llamada Konbukari se á milla y medía próxima
mente de la costa, delante déla embocadura de 
Tokachi Gawa. Esta roca^ cubierta por ou.ó de 
agua en la bajamar, esU unid» á la tierra por 
un bijofondo de i[2 cablea de ancho. 

Situación próxima: 42o 49*' N. por 1500 
7' 38^ E. 

Carta núm. 617 de la sección V I . 

OCEANO PAOIFIOO DEL NORTd 
MAR DE CHINA. 

COREA (Costa S. E.) 
Boca al N. N. E. de la punta Atkiuson en el 

estrecho de Sir H&wj Pa^kis. 
(Notice to Mariners, núm. 241584 Washington, 1897.) 

Núm. 904 i897 -:8egúa una infirmaoióa puw 

blloada por el Japón Daily Aivertirser, de Yo, 
kahami, el cruaero ruso Kreisser, ha reconoció 
la existencia de una roca no marcada en \^ 
cartas y situada al N. N . E. de la punta Atklo, 
son. Esta roca, cubierta p r 411,3 de agua, |J 
halla al N . i 3 0 3 0 ' E. de la pauta AtkinsoQ 
al S. 49 o W . de la extremidad S. do la isla ^ 
Pu-To y al N. 86 0 W . do la extremidad S. d| 
la isla Aston. 

Situación aproximada: 350 4' 38 * N . p^ 
i34050f 3 i " E. 

Carta nóm. 233 A de la sección V. 

SUMATRA (costa E.) 

Reemplaz) temporal del faro flotante Dali. 

(Berichc aaa Zíevareniea aún . 1051747, La Ht /a , 1897.) 

Núoi. 905, 1897,—El faro flotante Dolí ht 
sido reemplazado temporalmente por ua barsi 
que lleva de día una bola negra y de noche uai 
luz fija, blanca. 

Cuaderno de faros núm. 8, plg. 88. 
Carta núm. 456 de la sección I . 

OCEANO PACIFCO DEL SUR 

CHILE 

B jya delante del b anoo de la punta Parra bahlt 
de la Concepción ó da Taloahuano. 

(Notice to Mariners núm. 303 Londres, 1897}. 

Núm. 906, 1897.—La boj* cónica pintada 
de rojo del banco de la punta Parra (Aviso nú
mero 116^02 de 1897), esta colocado en 201 
de fondo al W. del banco al 8. 26 0 E. del taro 
de Quinquina y á 4 millas al N. 76 0 E. de l i 
valiza ilumina del banco Bjlén. 

Situación aproximada: 360 40* 50a S. por 
6 6 0 4 8 í 7U W. 

Carca núm 66 de la sección V I I . 

AUSTRALIA (costa S.) 
Variacióa de color de una boya en el puerto 

Prinoess Royal (Albany). 
Nachrichten fút Siefharar, núm. 2211.498. BerÜa, 1897,) 

Núm. 907, 1897,—Sagúi el Hibir t Gizette 
del 9 de Sfarz) de 1897, la boya fondeada í 
1.9 oable al N . 41 0 W . de la extremidad 8, 
del malecón del camino de hierro en el puerto 
Princess Royal, no es roja, sino negra, (iviso 
núm. 25911.818 de 1897). 

Carta núm. 536 de la sección V I . 

ISLAS DE BILLITON 
Nuevo arrecife al W. del arrecife Ojoemangia (Sí-

trecho de Gaspar). 
(Biricht aan Zjev-irenlen, núm. 98.709 La Hiya, 1897.) 

Núm. 908, 1897.—Según ^uo Capilái 
del vapor hidrógrafo Gharibon, un arrecife cu
bierto con 621,3 7 rodeado por 1411 de aga» 
hillóse en el estrecho de Gaspar que conduce ¿ 
Tandjonn Pandan; hillase ai 8. 74 0 W. da 1» 
cumbre de la isla Kalmiabang y al N . 83 W. 
dd la carabre de la isla Tikins. 

Este arrecifs) es de forma ovil y tiana 40 í 
de largo del W. N. W. al E. S. E. 

La boya blanca, de bola, del arrecife Ojo» 
mangin, se ha trasladado y fondeado en ó n ¿4 
fondo, al W. del nuevo peligro. 

Situación aproximada: 2o 47' S. por 113o 34: 
Su E 

Carta núm, 153 A de la sección V. 

ARCH PIELAGO ASIATICO 
TI MOR. (Costa N. W.) 

S¡tuaci5n rectificada de Bitoe k n p (tonang*)' 
(Bjricht ain Zíávareaden nátn 101(722 La Hiya, 1897) 

Niím. 909, 1897,—Sogúi aviso del OonHB< 
dante del buQ[U9 de genrr* lulaadós Bjrne's 
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$\\oe Aojo (Maaangd) QI el úiloo pallgra qie 
F.0, íX^6 ea U costa N W. da TVonri y tíeae ia 

jítaaoión 21' 30a S. por 130J iof E 
)M Las rocat mtrcadai tobre las cartas, á 4 mi-

lias de la costa, no existan, á pasar da las no-
I 19 tlciai qae de ellas dan los indígenas. 
I0QJ Carta núm. 456 de la sección I . 

MAR DS CORAL 

tai 

ida 

la 

Ite 
á 

ttdagaciones infruotaosas sobre el arraoíía O âao 
Ranger, 

(Notice to Marinéis, núm. 310. Londres, 1897.) 

Nám. 910, 1897.—El barco inglés hidrógrafo 
fcoguin bascó infracluosamente ea 1894 el banco 
peligroso señalado por el barco Ojean Ranger, 
como sitasda en los 18 o 44* S. por 163 o 14* 
33'' E , 7 sobre el cual babía visto romper la mar 
eon toda violencia (Aviso núm. 591285 de 1892.) 

Dorante esta exploración, el Pengata ha recoi 
nocido la existencia de un banco cubierto de ion • 
dos de 1.450 á i.Soom, sitaado entre los para
lelos de 18 o 48* 8. y de 19 o 5' S., y los me
ridianos do 162 0 52* 33" E. y de 162 0 151 33t, 

; y rodeado de fondos de 2 700 á 3 30011. No 
encontrado profandidad m&s peqaaüas. 

En la presente exploracióa, ea el momento en 
qae la soada acusó 3.13001, se apercibió a a vasto 
remolino, ocapando una extensión de 3 millas en 
una dirección N.-S., qae hizo creer en ana rom* 
píente. Es probable qae á este fenómeno se deba 
ís le f ormación dada por el Oaean Ranger qae no 
kabís sondado. Se considera, pnes, qae no este 

[igra no existe y se ha suprimido en las cartas 
ioglesss. 

Carta cúm 524 de la sección V I . 

OOEANü ATLANTICO DEL NORTE 
ESPAÑA (Costa N.) 

Piao de señales particulares qae ha de utilizar la 
caseta vigía de los Prácticos de Gjóo. 

Núm. 911, 1897 "Sfgáa comunicación del co
to mandante de Marina de Gljón, desde ell.o de Oc

tubre del corriente año regira el s'guiente plan de 
Piules particulares, qae. cuando las circuostaocias 
lo exijan, hará á los buques la caseta vigía: 

Bandera B del Código Internacional.—Prohibida 
la entrada y salida de toda clase de buques. 

Idem H del id.—No hay entrada. 
Uem V del id.—Venga en demanda del puerto 

too lat debidas precauciones. El práctco está en la 
fcoca y le hará señales desde la lancha. 

Idem P. del id.—No hay entrada. 
Idem S del i 1.—Ningún buque intente la entrada 

ŝtta que se arríe esta señal. 
Idem T del id.»Hay presunciones del mal tiempo, 

^forsar las amarras. 
Notas; 
1.a La caseta vigía es propiedad del cuerpo de 

Metióos del puerto. Se halla situada sobre el aoao* 
Hado det cerro de Santa Catalina, próximo al edi-
Jcío conocido con el nombre de Caía de las piezas, 
1* lea en el arranque del mal c6n de Sa-̂ ta Cata-
|<Qa (Uquerica), estando pintados de aplomado sus 
*rei lados mayores, y de rojo y amarillo (oandera 
Jaoional con los colores en. dirección varticaí) ios 
trca nmoret, que son ios que miran al mar. lama* 
«iato á ia caseta se encuentra el palo de señales. 

«.a En la caseta vigía habrá guardia perma» 
^Qte, Se recomienda á ios capitanes de ios buques 
y1** tan Inego la avisten, hagan las señales fónicas 

el reglamento previene. 
La caseta vigía dlipone de los elementos ne-

áfl 
a-
las 

i 
lis 

'A 
. -8 para comunicar con los buques por medio 
8 Código Internacional y contestará á cuantas 

jun tas se le dirijan. 
c*rta núm. 13 A de la sección ti 

FRANCIA (costa W.) 
0c»a en la costa W. de la bahía de Concarnean. 

(Avía aux N»vigateurs, núm. 1271869. París, 1897.) 
f̂ino. 912, 1897.—Segúa aviso trammito por el 

cap'tán da fragata L^gré*. Oomtadaata de las Oâ  
f msa móviias de Larieat, el alfé vz Je aavío lutrick 
iia determiaaio la situici6a de dos r-cai, recieaca* 
maata dascablartas pir el piloso Draao. eatre el 
b»nc3 PoQ-AíVisHir y las rocai MJO Gran: 

l.o Uaa roca al nivel del caro de las cartaii á 
295aQ, próximimmta, al 9. 65a W da la cumbre 
de Man-Oren. Los iogleses la dan la i guhata situa
ción: 47 J 51' i } * N par 2) 16' 17 4 E. 

2,o Uaa roca qaa descabre 0,3 á 17031 al N. 
83o W. de la miima cumbre. 

Sitaación segúa los iogleses: 47o 51k 47(l N. por 
2o 16' 20" E. 

Además, el señir Aatrick ha reconocido entre 
estas dos rocas la existencia de uaa tercera cabiarta 
por Om.l de agaa, sobre la eaSlaclóa del faro da 
Bduzec, por el lado derecho de la roca l f aa<Mar
que, á 240 m, próximamiota. al S, 7ia W. de la 
cumbre de Uan-Creo. 

Situación, segúa los inglesas: 47o 5l< 44* N. por 
2o 16' 18" B. 

Carta núm. 851 de la lección 11. 

Desaparición de dos biyas en la deiembocadura 
del Loire. 

(ATÍI aux Narigatears, adra. 1251856. París, (897.)] 

Nfroa. 913, 1897.—Sagú 1 nodMa ê  teniente de 
navio Spit^ con faohi 31 de Vi ayo de 1897. la boya 
negra que estab t foodeada en el varil del banco de 
Saint-Maro, á 300m, prózImammSe, al S. de la 
punta de l'Bve, así como la boya roja qua mareaba 
el veril W. del banco de i(Eva, hace varios mesas 
que no están en so «ILÍO. 

N>ta.e>Bl banco de i'E7e ia extiaada aolamante 
hasta lOOm del canal de entrada de la embooadaca 
del Loire. 

Carta núm. 160 A de la sección II . 

Retirada de un muarto y de la valíza de la Concha 
des Baleines, sobre la costa N. W. de iaiila de Ra. 

(ATÍS aux Navigatetsw, aúm. £251857. Ptrít , 1S97.) 

Nám. 914,1897.saSegáa participa en 31 de Mayo 
de 1897 el teniente de navio Spits, comandante del 
torpedero guardacostas del tercer distrito marítimo, 
el muerto instalado en el fiado do la ensenada de 
la Concha, cerca del malecón oonstrnido á 800m 
al B del faro da las Ballenas, así como la valisa 
que marcaba ia extremidad de cite malecón, DO 
existen. 

Carta núm. 150 A de la sección I I . 

ESTADOS UNIDOS 

Noticias sobre la enfllacióa de las lucas de la 
isla Amelia, en el estrecho de Cnmbarland. 

(Notice to Marinen, Búna 75. Ught-Hoase. Board. Wáskington, 1897.) 

Núm. 915, 1897—Bl canal de la barra á la en
trada del Sonad de Camberland se ha desplasado 
3t8 da milla hacia el S. y la eofilaoiói de las la* 
ees de la isla Amelia que guiaba á este canal no 
debe seguirse ahora, sino hasta la boya de silbato 
de Fernandina. Los buques qua se aproximan á la 
barra durante la noche, segalcán eita enftlaoión y 
deberán fondear cuando Iteguan á la boya, para ei« 
perar el día. 

A partir de esta boya, el rumbo S. 55a W., du
rante 7^ da mllia (lacia el faro de la isla Aonlia). 
conducirá á la boya da campana de ia entrada ea 
su nueva pos!ci6n; gobarnaado enseguida al N. 78o 
W.. ss seguirá el nuevo canal de una profaulidad 
de 4m en bajamar hasta el extremada la restinga, 
mil alá de la cual, se encontrará inmadiitamaata 
la enñlacióa N, de los farol de Tigar-Ialand. 

El canal es muy estrecha en el extrama de la 
restinga. 

La nueva posición da ia boya de camoana ft la 
entrada (lesplazada el 24 da Maya de 1897) es en 
l l m de agua por las marcaciones siguientes: de la 
boya de silbato de Farnandiaa al S. 55o W. á ? ^ 
de milla; del faro de la isla Amelia al N. 55) B,; 
de la caldera (R.asios) del N. al S. 53a E. 

Cuaderno de faros núm. 5 pág. 244. 
Carta núm. 34 A de la sección iX 

0CB1N0 ATLANriCO D E L N u a r E 

INGLATERRA (Costa W.) 

Traslación de la boya da U barra dal puarter Se 
BMefard 6 de Birnstaple. 

(Notice to Uariuers, náoa. í s Triai t r -Mmis Lóai res , 1897). 

NSm. 916, 1897.—L* boya da ia barra dal puet-
to de Bidefard (Aviso núm. 126 399 da Í896) se 
ha trasladado á ua cable al S. 60a g. de su aoti» 
gaa posleiSi, y está actualm nía á 2 ja do ta ba
jamar de marea viva, á i t 3,4 oables al 3. 7S i 
E. de la boya del canal di, Bidefard á 15 2(3 ca
bles al N. 66o W. del faro nasterior de Bíieford 
y á 12,5 cables al 3. 85a W. da la cara del bate 
salvavidas de Northaxa. 

Situación aproximada: 3io 4* 3S£( N. por M 
57' 30" E , siendo la del faro posterior da Bidefard; 
51o 4' 0'« N . por 2o 00* 47«l B. 

Carta núm. 774 de la sección I t . 

Variación de sitio de ana boya de la bahía de (Saar* 
marthea. 

(Noticie to Marinera, nioa. i z . Tfiai tr^Hiiue, LOBÍKS, iSf}r.>-

Núm 917, 1897 —La boya nún 7 da la bafeii 
da Caermarthan, se ha llevado á na cabla al S» 
64a B. da la posidSa qaa coapaba; sa billa aa> 
taalmante en lea,2 di la bajamac da miraa viva, 
á 9 cables al N. 47a W de ¡a va izi K< Iw iliy, a 
7 cables al 3. 4a W. de le valisa Llauitephau y 
á 35 cables al N . 86 a B. ds la punta Gtiast. 

Bitas marcacíonea litáta aproximad «maata á U 
boya en la costa E. del banco que limita el casal 
al W. 

Carta núm. 191 de ia sección t . 

Traslación proyectada del faro flotante de C«f¿ 
narvon, 

(Notice to Kliriaen, uú-m. i * . Triaitf-Hoaie, Las&es, K897.)] 

Núm. 918, 1897.—Se ha proyectado trasladar 
hacia l.o de de Catabre de 1897 el faro rataoce 
de la bahía de Carnarvon y su boya de reignarde 
llevándoles á 3 millas al N. 86o W. de la postesfo * 
que ocupan actualmente. 

Cuaderno de farol núm. 4, pág. 112. 
Carta núm, 23S de la seceida I I . 

MAR DEL NORTE 

DINAMARCA 

Restos de buque en las proximidades de la cosfck 
de Jutlandia. 

(Notice to BCakiaen, náoa JJS. Loalces, 1897.) 

Núm, 919, 1897.—Según información publicada 
por el Shippiog Ghzzette» existen los restos de «a 
barco cayos dos palos sobfesalea en 55a 59' N . 
por 13d 42* 33" B., eonatitayendo ua peligro para 
la navegación. 

Carta núm. 45 de la sección 11. 

Anuncio^oficiales. 
DIRECCION QRAL. OS AOMINISTRACION CIVIL 

gDB L.aS I S L I S FÍLIPINAS. 

El Exorno. Sr. Director gaaeral, par aonarle 
de 4 de los corrientes, ha tenido á bien di0pa~ 
ner qae el día 17 de Agosto próxima venidera 
á las dies en panto de sa aaaSiaa, se celebrará 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general, primera subasta pública, para arrendar 
por un trienio el servicio de raciones á los pre-
sos pobres de la Cárcel publica de esta Capi
tal, bajo el tipo en progresión descendente de 
diea céntimos de paso (o'io) pía. por cada ra» 
clón diaria, con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones que á cantinaacióa se i n 
serta. 

Bicha subasta tendrá lagar en el 
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actos públicos del expresado Centro Directivo* 
lita en U casa nóm, E de la calle del ArsobiipOj 
tsquisa i la pina de Moñones» en Intramuros. 
Loi que deseen opttr á la referida subasta po* 
átún preteatar IDS preposiciones extendidas en 
papel del sello io.ot acoropffiando preoiiamente 
fc r aeparado el documento de garantía comes-

JUacila, 5 de Julio de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Oobersacidr, Bieardo Díaz. 1 

Mego de condiciones jurídicc-adminiatrathas apro
bado por Sepelio? Decreto de 2 de .Agosto de 
1895, PIB cottiatar en gubaata publica ante 
Ja Junta de Almonedas de cita Dirección gene-
i?al j la subalterna de la proirinoia, el sei^i-
cio del fuainiatro de raeionea á los preics de 
la Cárcel pública de esta Capital: 

s.a Se saca á asbtsta el aervioio del sumí-
nhíio de racicnes á los presos de la Cárcel pú¡ 

Biioa de Manila bajo el tipo en progresión deŝ  
sendento de pía. o l o depuso por cada ración. 

s a La duración de la contrata será de tres 
años contado» desde el día en que principie el 
fioatraliata i tominiatrar fas primeras raciones á 
IDS presos pebres de la Gircel de la provincia. 

3. a La administración eatisíartf al contratista 
«Bensualmente el importe de las raciones que baja 
tuminístrado á loa preses pobres, previa la li« 
anidación jnatiñeeda que formará la Junta Inspec* 
icra j Administradora de Ja Cárcel pública de 
la provincia. 

4 . a Será obligación del contratiata 6 de sus 
tencsrgadcS;, Intrcducir ain escusa ni preteato al
guno en la Cárcel de la provincia, entre 5 7 6 
de la msditgfda todcs los días, la ración de 
loa preses pobres que allí existan, para que 
pueda procedcise inmediatamente & coníeccienar 
Imt mebea j repartirles en Isa horas de re-

5 a La raeién diaria de los (retos pobres de 
la Cárcel jáblica de esta Capital lo cempondrén 
ibs art&ulos siguientes: 

Media ebnpa de arroz per cada preso. 
25 grsmca de Té por cada 100 preses, 
s kiltgrfino 250 grsmos de azúcar per cada 

M®Q preses, 

Cmcndc el rcticko sea ie saffif de vaea é ceráe, 

3 cbvjss ik erres de 2.a blinco Pargashan 
f t r esda preso, ó en sn dtfecto igual cantidad 
de Í I U Z de 3.a bit seo de £aigor9 limpio de 
folvo, p l s j , bkboa é fustateiss eatrsSaa. 

3 iissa ce caree, so {udiendo exceder de la 
insrta parte, el buese que centerga. 

3 iibrss de tal de cceisa porcada 100 presos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela la necesaria 

^ara el condimento, 

t.Mü!ñÍQ el ratídú íea de pesmdo fresco ó seco. 
• * 

s cbtpsa deaiKzde las mismas clases y cen 
di cienes que cuando el rancbo es de carro. 

10 cxzas de pescado fresco ó 6 de pescado 
sece jer esda prese, igregardo á este itdistin» 
tsiaíEte y tegán la eiticiín del afio, sampakc, 
témate, rilares, esmias, gtajabas, ssntol, bro
tes lien ca de cemele, tmargoso, cancurg 7 TÍ-
nagre en (antídad inficiente psra un buen gui

j o del país. 
Cuando el rancho sea de potaje. 

% íhupss de arrez de las mismas clases j con* 
cionea que cuando el rancbo es de carne. 
S t b ü s de lentejas, mergo seco ó babicbuelas 

aecaa del país, fgregsndo en todo cato, cemaron 
nes, csi grejes, calabaia f manteca en esntidad 
naciente. 

Si contratista sumlnistraiá aslmiioco la hSa 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domlrgos se suministrará rancho de carne 

de vaca. 
Los Lúnef, Viértea y días de la Semana»santa, 

el rancho será de pescado. 
Loa Mártea y Juéves, rancho de carne de cerdo. 
Loa Miércoles y Sábados^ rancho de potaje. 
6. a El contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne, 6 
pescado, arroz ó menestras que se rechacen por 
mala calidad en el acto de la entrega, en la ¡n* 
telfgencia que de no haceilo seí se procederá á 
so adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratiata no cumpliese eon las 
condiciones aquí estipuladaa y entregase á pesar 
de las amocestaciones que se le dirijan, los ar
tículos de mala calidad podrá impocérsele por el 
Gobernador de la provicoia á propuesta del vocal 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa de pesos 
5 á pfs- 5o, dando inmediata cuenta á la Dirección 
general de Administración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de ro3.6io que 
se calculan Importará este servicio durante los 
iñcs de la contrata, la cual deberá prestar en 
metálico 6 en valores autorizados si efecto. 

9. a Cuando por ÍLcumplimiento del oontiatlsta 
el suministro de raeionea se hega por administra
ción, con todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 días, trascurrido 
el cual sin haberlo hecho se dará por rescindida 
lactntnta á fojuicio del rematante y con los 
efeitcs pievenidcs en el art. 5 0 del Real Decreto 

de 27 de Febrero de 1852. 
10. El ccttrsiista no terdrá derecho á que 

re le otcigue jer la Administración ninguna re-
mureraciCn per cahmidadea (ública& cerno pes 
tes, bambrei, CECeccz de rvmerario, terremotoa, 
inuidecicrt», iccerdus y otros esses fortuitos; 
pues no ge le admitirá ningún recuno que pre
sente dirigido á este fin. 

11. £1 coitratieta ea la persona legal y direo-
t( mente obligada al ccmplimletto do este contrato 
so obstsnte podrá si eti conviniere á sus intere
ses inbsneidfr el seivicio, pero enteidiéndoie 
siempre, que la Admiristraoión 10 centrae com
promiso alguno cen les subarreedatarica y que 
de tedea los peijoicies que por tal subarriendo 
pudiera resulter al servicio, será responssble único 
y direetsmente el centratista. Loa subarrendtdo* 
res quedan sujetes al íoero común, porque la 
Administrsción considera su contrato como ura 
obligación paiticulsr y de interés puramente pri-
v£do. El centratista en el csso de entregar elier» 
vicio á subarrerdatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia y solicitará el res
pectivo título de que deberá estsr investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la ostensión de la escritura 
que dentro de tos ditz días ht hiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación d 1 remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garentir 
eí contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la 
Dirección para los efectos que procedan, como 
también loa derechos del Notario y pregonero, y 
los que originen por uta sola vez la ieseroión 
de este pliego y del anuncio de la subasta en 
la Gaceta oficial de esta Capital. 

13. En caso de muerte del oootratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederes efrezcan cumplir laa condiciones estipu
ladas en el mismo, previo otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

2 4 . La Admloistrsoión se reserva ei derecho 
de prorrogar este céntrate por espacio de seis 
ocerer, si ssí conviniere á sis intereses, 6 de 
reecicdirle pré^ia la indemnizición que marcan 
Isa leyes. 

15. Cuando el rematante so cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese qne el otor-
gsmiento se lleve á cabo dentro del térmico fi

jado en la condición 12, ae tendrá por rescindí^ 
el contrato á perjuicio del mismo rematan^ 
Siempre que esta declsración teoga lugar, J 
celebrará nuevo remate bajo iguales condioioc^ 
pagando el primer rematante la diferencia 
reaulte y satisfaciendo al Estado los peíjuicioj 
que le hubiere ocasione do la demora en el servicio 

Si la garantía no alearzase á cubrir estes res 
ponsabilidades; se le secuestrarán bienes 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propogj 
ción^alguna admisible, se hará el servicio por a¿ 
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido cerno lioitador es clt 
constancia precisa haber cor stituido al efecto Q 
la Caja de Depósitos la cantidad de píi. 5-330^ 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir poj 
tura, debiendo unirse á la proposición el dceu 
u ente que lo justifique. 

17. La odídad de mesl'zo chioo 6 extranjetj 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en est 
contrato, 

18. Los 1'cita dores p m estarán al Sr Fres 
dente de la Jun^ sus reppectivss proposlciornj 
eo pliegcs cerrados estendidas en papel desell 
10*0 firmadas y bajo la formula que se i 
al fiinal de este pliego, indicándose además eui 
Eobre la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse j 
documento de depósito de que habla la oor dición r| 

20. No se admitir» proposición que altere 
modifique el presente pliego de condiciones á u 
cepción del articulo r.o en lo relativo si ti) 
en pregresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el artículo 12 di 
citado Real Decreto de 27 de Ftbrero de 185 
los contratos de este especie, no se semeter 
á juicio srbitral, resclviéndore cuantas cueetlos 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inte 
gencia, rescisión y efectos por la Tía contencicij 
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más pro] 
posicicnea que sean las más ventsjosas, se abril 
licitación verbal por diez micutos entre los auti 
res de aquellas, adjudicándose al que mejore 
eu prepuesta. En el csso de no querer mejor 
ninguno de los que hicieron las propesiciones m 
veotajoiaB que resultaren Iguales, se hará 
adjudicación en fe.ver de aquel cuyo pliego ter 
el número ordinal menor. 

23. Finalizada la tubasta, el Presidente 
girá del rematante que endoee en el acto á 
de la Dilección y con la aplicao'ón oportfll 
el documento del depósito para licitar el es 
co se car celará hasta tanto que se apruebe 
contrato á satisfacción de la Dirección geoei 
de Administración civil. Los demás decument 
de depósitcs ser^n devuiltos sin ddnera á f 
interesades. 

Msnile, 5 de Julio de r898.—El Jefe de 
Sección de Gcberaaoión, Ricardo Disz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr Presidente de la yunta de Almoneda 

Don N. . . . N. . . ., vecino de N. . 
ofrece temar á su cargo por el término de tij 
aüoi*, la centra ta del suministro de ra cienes 
los presos pobres de la Cárcel pública de 
provincia de por la cantidad de pía. . 
por cada ración diaria y con entera sujeci 
al pliego de condiciones publicado en el rúmero. 
de la Gacela del día . . . de de 189 
de que me he enterado debidamente. 

Accmpsfio por separado el documento que tí 
dita haber depositado en la Caja de Depóif 
la cantidad de pfs. . . . 

Fecha y firma. 
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